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MMA suspende proceso que considera
siete sitios prioritarios en Antofagasta
GOBIERNO. La decisión busca reforzar la revisión técnico-jurídica del proceso, en medio de un debate
previo por el impacto que estos sitios podrían tener sobre 669 concesiones mineras sólo en la región.

Cristián Venegas M.
cvenegas@mercuriocalama.cl

E1 Ministerio del Medio
Ambiente (MMA) resol-

vió suspender esta se-
mana el avance del proceso de
determinación de sitios priori-
tarios para la biodiversidad, en
el marco de la implementación
de la Ley Nº21.600 que crea el
Servicio de Biodiversidad y
Áreas Protegidas (SBAP). La
medida responde a la necesi-
dad de realizar una revisión
más exhaustiva de los antece-
dentes recopilados durante la
consulta pública.

Desde la cartera explicaron

que la decisión se sustenta en
el alto volumen de observacio-
nes recibidas, cerca de 10 mil a

nievl nacional, y en la diversi-
dad de materias abordadas,
muchas de ellas de carácter
técnico y jurídico. Esto obliga-
rá a un análisis sistemático an-
tes de retomar las siguientes

etapas del procedimiento.
La suspensión también

permitirá revisar las bases me-
todológicas técnico-científicas

que orientan la identificación
de estos sitios, con el objetivo
de asegurar criterios más ro-
bustos, transparentes y debi-
damente fundamentados para
su futura determinación.

PREOCUPA EL EFECTO
Esta decisión se da en un con-
texto de preocupación mani-
festada previamente por acto-

CEDI

CERRÓ EN US$ 5,750 LA LIBRA.

Demanda de cobre
sigue contenida y
cotización de la
libra baja un 0,65%

· La semana, para la cotiza-
ción de la libra de cobre, había
comenzado con una leve alza
de un 0,01%, y ayer ya marcó
un descenso de un 0,65% en la
Bolsa Metales de Londres
(LME), lo que ubicó el precio
del commodity en US$ 5,750 la
libra (US$ 12.677 la tonelada),
según informó la Comisión
Chilena del Cobre (Cochilco).
De esta forma, el promedio, en
lo que va de 2026, retrocedió
hasta los US$ 5,892 la libra.
Mientras que el promedio del
mes a la fecha es de US$5,8314.

El precio del cobre ha esta-

do marcado por un mayor cre-
cimiento de la oferta frente a
una demanda contenida, par-
ticularmente desde China, lo
que a su vez ha limitado una
caída más pronunciada del dó-

lar en Chile. En paralelo, esta
semana los mercados interna-
cionales concentran su aten-
ción en el inicio de la reunión
de la Reserva Federal, clave pa-

ra la política monetaria inter-

nacional, donde los inversio-
nistas buscan señales sobre có-

mo los bancos centrales abor-
darán el actual escenario de
shock energético. 03

Contratistas y Codelco se reunirían este
miércoles para revisar el Acuerdo Marco
LABORAL. La cita surge luego de bloqueos en accesos a divisiones de la estatal, en
los que demandaron actualizar las condiciones laborales y ampliar los beneficios.

ste miércoles debería

realizarse en Santiago laesperada reunión entre

la Confederación de Trabaja-
dores del Cobre (CTC), la Coor-

dinadora Nacional de Trabaja-
dores Contratistas del Cobre
(CNTC), la Asociación Gremial
de Empresarios para la Minería

y Rubros Asociados (AGEMA) y
Codelco. Instancia que busca-
rá revisar el Acuerdo Marco

que regula condiciones míni-
mas para trabajadores contra-
tistas de la Corporación.

La concreción de la reu-
nión se aceleró, luego de sema-

nas sin avances en la instala-
ción de un espacio formal de
negociación, tras la jornada de
movilizaciones registrada la se-

mana pasada, con bloqueos de
rutas de acceso a divisiones co-

mo Chuquicamata, Ministro

Hales y Radomiro Tomic, que
se replicó en las principales di-
visiones de la cuprífera.

ACTUALIZACIÓN
Entre las principales demandas

de los trabajadores está la ac-

tualización del Acuerdo Marco,
con foco en ampliar su cobertu-
ra a contratistas que actual-
mente no acceden a sus benefi-

cios, mejorar las condiciones la-

borales y adecuar el instrumen-

to a los cambios que enfrenta la
industria, como la automatiza-
ción. Asimismo, buscan incor-
porar materias de seguridad y
salud, en línea con nuevas exi-

gencias regulatorias y situacio-
nes recientes en la minería.

En su oportunidad, la mi-
nera explicó que el Acuerdo
Marco desde su firma original
en 2013, y actualizado en no-

mo la Confederación de la Pro
ducción y del Comercio (CP
la Cámara Chilena de la Con
trucción (CChC) y la Asocia-
ción de Proveedores Industria-
les de la Minería (Aprimin).

Esta normativa, conocida
también como la "Ley para l
Naturaleza", busca fortalecer
la conservación de la biodiver-

sidad mediante instrumentos
de gestión, financiamiento y
planificación territorial, ade-
más de crear el Sistema Naci
nal de Áreas Protegidas
(SNAP) y el Fondo Nacional 
la Biodiversidad. 0

CEDIDA

EN LOS GÉISERES DEL TATIO, UNO DE LOS SIETE SITIOS PRIORIZADOS, EXISTEN 133 CONCESIONES MINERAS, SEGÚN DAT  RECABADOS POR LA SONAMI.

res del sector productivo, espe-
cialmente la minería, respecto
de los posibles efectos de esta
política pública en territorios
estratégicos para la actividad
económica.

De acuerdo con informa-
ción levantada en 2025 por la
Sociedad Nacional de Minería
(Sonami), en la Región de An-
tofagasta se identificaron siete

sitios prioritarios en consulta

pública que podrían afectar di-
rectamente a 669 concesiones
mineras. Estos corresponden a
Alto El Loa (281 concesiones),

Costa de Paposo 1 (156), Costa

de Paposo 2 (7), Desemboca-
dura del Río Loa Sur (11), Géise-

res del Tatio (133), Península de

Mejillones (72) y Sector Volcán
Licancabur (9).

A nivel nacional, el gremio
estimó que más de 8.900 con-
cesiones podrían verse impac-
tadas, de las cuales más de
4.200 se concentran en la ma-

crozona norte, lo que ha gene-
rado inquietud en empresas
que operan o proyectan inver-
siones en estas áreas.

Desde el Ministerio del Me-
dio Ambiente señalaron, ade-

más, que la suspensión forma

parte de una auditoría general
del proceso y busca garantizar

que su desarrollo se ajuste ple-
namente al marco jurídico vi-
gente. En paralelo, la autoridad
continuará avanzando en la ela-

boración del reglamento que
definirá los criterios y el proce-

dimiento para la declaración
oficial de sitios prioritarios.

LA NORMATIVA
La Ley 21.600, que crea el Ser-
vicio de Biodiversidad y Áreas
Protegidas (SBAP), abrió un
amplio debate entre autorida-
des y gremios productivos, co-

CEDIDA

CODELCO AGLUTINA ENTRE 60 A 70 MIL TRABAJADORES CONTRATISTAS.

viembre de 2022, se encuen-
tra plenamente vigente.
Acuerdo que establece condi-
ciones mínimas que las em-
presas contratistas deben ga-

rantizar a sus trabajadores y,

en su rol de garante, Codelco
aseguró que vela porque di-
chos compromisos se cum-
plan de forma responsable.C3
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